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hem se documentos relativos a la vonoesión de ¿uxuieo pera que ¡ueda ejer 
ver babitusinente sus actividades en «el ¿onudor la Sorpañiea -“riraniera 
denominada "TATI -KA “ada”, hállanse protocolizados en la 'otaría 50gun 
da del cantén “uito, a cargo del doutor J. Vicente “roya Jas el 30 de 
noviembre y el 14 de diciasore de 1971. 

La inscriyción en el .ugiatro ¿ercantil consta bajo vi 39 253), Tomo 
102, el 23 46 dicisabre de lyite 

TA TIARA she” en una sospañís de necionalidad punanmora , tigre su do» 

micilio en la oíudad de Panamá, Fejublica ue '4unamás 

£“í¿a el domicilio le su “ucursal en sl - vuador, en da víutsd de Aito» 

Cbjuto “utíali "ios objetos generaloa de la yocicdad son uacez cua» 

lesnquiera y todas las cosas que a conmtinuuoión $6 expresan, hasta 51 
“asno ¿reto que las personas naturales lus harían o ¡ouríar «acsrias 

er: cualquier parte del mundo, a saver: Llevar a cabo y ¿estiunar n9- 
guoios como comerciantes en ¡¿enefal, nesuolantes, lralicantos el. mon 

canoias, v.mburcadores, portemilores pur 411) tii y aeIy LUYEPSIONÍN 

ts, zdminisiradores, ocnsultoras, Cour aa, jéxros, agentes, correasres, ag 

tores, conocedentes, coneocionarios, arroniadorua, úrronda tariusy COlit 

¿Iaqores, veniodores, importadores, exyurladores, negociantesy labii=- 

cantes, elaboradores yv en Cualquier otro caracior lícito, ue y en die 
res tangibles e intangibles, inmueples, auebles y mixtos y du , en ti 

¿resas oorerciales, industriales u otras le toda qoluse y uencripolón, 
obtener, recibir, otorzar, ceder, celebrar y negociar contratos saspes 

to a, y en ygonezral negociar en y 3015 $1 Cualquier carácler, cunidsa- 

giiexa y toúse las opciones, «xencivavs, privilo ioy, intesuse,s Zegar 

llas y uereochos respecto a lom nismos; ¿ Litas cuanto fuere necusario, 

út2il, del ono y Gopveniente, hasta dorue sea legaloente eXuitido, en 

el jesarrollo de los objetos, los nen cios y: das untividades ue a 10» 

tivdmi.o +» 4dquírir por comas legs Aúulay cunuesións) CLAVO y 

con+rato, vixrrendanmiento a ¿e GÍXO adi LL 0er e auiirolar 

aduimnmistrar, te jorar, mantener y foxentar, hi, 0tecaly pi, itiady "bo 

¿Br vender, lraspavar, ¿ormutar,y O6der, dividir, a2YT0tmaTy JUIALIGMar 

6 dv outro moco afestar y ena jensty , negoriit y ocreruidar, en vienes - 

¿alcun ue jorauos 0 0 nejorados, tierras, lureciuns de ariesuariiente, - 
cpcicnes, omcusiones, servidunbries, hurvodariento, Lerencias « 11(o0Lg 

segs en tienes inmuebles, mixtos y AuntisBy ou Lluaá claro y .Uaura 0ión 
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dondequiera que se encuentren, y vuslesquiera y toos 208 derechos en 
los mision. Admintsatiax, explotar, prestar mo.ricioóy ...: 21, Aide ar 

so0dificar y muntener en puen estado ue regamosóy edi “iociosb,  — Bienes 

inmuebles y muebles ds tua clase, naturajesa y «“esoripción, ya - 2 Oy 
0 principal, ajyentes, Súrrador y otro carñoter, y un general nauer to 

do cuanto fuere necesario y conveniente y hasta domie lo pomita la - 

ley en rulación con el neguvolo us aduinistrar y explotar “:ieneos imuoo 

bles y muebles de cualquieza y todas clases. -olívciter; registrar, ob 

tenar, Comprar, arrendar, recibir licenoias, respeoto a, o le vutro mo 
do adquirir, y tener, posest, au6á4r y explotar, fomentar, disfrutar, sa 

- car provecho, otorgar licencias e inaunidades respecto ay fabricar de . 

acuerdo con y dar a conover, vender, ceder, bipotecar, ¿ignorar Cc de - 
otro modo enajenar, y e cusiquier manera negociar con y contratar Tos 

pooto ss (a) inventos, dispositivos, fórmulas, procedinientos y out 
lesquiers nmojoras y modificaciones de éstos; (bj patentoa, ¡oreohos - 

0 us patentes, prooedimientos),-patentes, derechos de autor, uisveños y de 

reohos simílaces, marcas de fábrioa, enblenas comerciales , otras indi 
caciones de origen y domínio otorzados por o xreboonocídos ¿er lus .ayos 

úe la iegúbiica de Panamá o cualquier subdivisión le silu, o ur cual» 
quier pais extrunjero o subdivisión del rmisao, y todos los derechos fa 

lacionades con o ¿ertenecientes a los mismosy (5) exencicnes, L100n- 
cias, otorganientos y concesiones. +dquírir por compras eluisari,,oión e 

de otro viodo, O invartír un, recibir, foner, posect, nerccias emy ¿e 

rantiszar la emisión, vender, ¿exrumatar, ocder, transferir, 21,0 1004ry 

ignorar o de otro modo enajenar toda suerte de valoros, ¿inclujondo 
aocíones, bonos, obligaciones, pagurés, comprobantes 0 <ólitos vertie 
vticados de obligaciones, certificados de varticipación y uexósito, do 

cuaentos comerciales, hipotecas, derechos de vuecripolón, erechos de a 

d0.pxe y otros documentos y dorechos símilamas, erp>edidos y creados 

por asocieda.es anónimas ¿009810 o extranjeras, apociaciones, ias, Yi 

úuciarios, síndicates, persons naturales, gobiernos, yroviíncia», celo 

nías, estados, distritos, territorios, municipalidades y Vitis «ivisio 

nes políticas, de cualquier gobierno o gobiernos. 'vcibir Jinero en - 

prestamo y oontraer dsudas en relación con los negoolos de lu uuciudad 

ct ¡ura cualquier fin ¿ísbito; emitir bonos, ¿págarda, jetras «e ommbio, 

obli, aviones y oros compromisos ae débito ¡los que podrán o no ser - 
convertibles en ucciones de la sociedad) pagaderos en Techa o 2ichas - 
Juter:inaiatby e pugaderos al ocurrir un acontecimiento 0 seo ecialen» 

toca seteruinados, ya fueren o no ¿arantisados con tiyotéeca, 0cunds 0 - 
en vira foraa, o sin garantía, por dinero xecibido en ¿résii.4o > 6n pa 

80 ss 0lenes comprados 0 «ldquiridos y» para cusalegquiera rca fines 1£ 

citoB. -eleofar, extenier, ouaplir 7 llevar a cfecto contratos us tow 

us suerte y clase que Sueren necesarios o gorvenientes ara lor nego» 

cios de esta sociedad, o un negocio de naturaleza o ¿antes con ouale= 

quier persona, eociedad anónima, ¿rivaca, públicos o municipal, entidad 
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política cajo el cobiermo de la e ública de canañá y cualquier g¿ovies | 
nu oxtranjoro, incluyendo contratos de gerantía, basta donde y en el - 
¿Etico que dicios conigutca ¿uédan ver ouwplidows por sopiedaves añnonímas 
organizadas de acuerdo con la Ley General de cocieudados ¿nónimas de la 
ñRepúolios de «anauñs avez todo cuunio Juere nucssario, suocuado O = 
conveniente paru la cual. zación de cualesquiera de das finalidades, el 
logro de cualesquiera de los objetos + el desarrollo as cusjesquieaxa - 
de las facultades aquí autes enumeradas, ya sea sola e ur unión con 0 

tras sociedades anónicas, Sineas y ¿exaonás naturalos, y ya sen 00%0 - 
principalos O agentes, y 406% cualquier otro agto o actoñmy 008% € 00 

sad) incicentilos o ¿¿rtess3lentes y € vuanantes 46, 0 relacionados - 

con los objotos, finalidales Oo fucultaces ya dichos, o cualsaquiera de 

6llos. (a ouumeración de antecede de »oderes especílicos no ue o0nsai- 

derará como livitación o restricción en manera alguna de los poderes - 
generales de li sociedad, , el disfrute y ejercicio de ¿os nismos te 

gún lo resouocen desk 1,03 de la é,¿udics úe “sanas a lus sociedades 

anóninas vsguicodas bajo ys úispoviciones e la ¿ey Venaral ue “ocia 

dades Ánóriajas' e 

“EASIANA se..." 30 dodicará $1 €l país a la comercializacion interna - 
o A 

18 productoz agropecuarios, con arreglo a mus propicn estatatos, en -. 
cuanto ni ue opongan 2 lay 60 G0M450rianas, con un dipital de =5 
A SAT y INTL ELIO (2 IIA O e 

«eyxezentaiolón al en el cuudor: Inreniero Yictor -aners ás 08 Ye 

do. 

, -berta corte cojyiar inteyranente al voder ) 

6 que ¿Lujo un concoiwiento uel púbidos 0... 200 Zines 
legales consiguientes. 

iguaioy O e uso de 172 
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